
4 o á 
íiombrada en la sesión de 1 2 de este mes: 

Habiéndose acordado la adopción por eínúrnefo de votos pres» 
Ssritos ;po.r. el artículo 56 de la acta de las constituciones de 

1 8 0 2 . ; , . , 
Decrefta.dArticulo 1°.: Trescietitos mil conscritos, tomados de 

las clases de los años 1 1 , l a , , i3., i ^ , 1 8 0 6 , 1 8 0 7 ; y años 
consecu tivos hasta el de 1 8 1 4 inclusive; se .ponen á la disposición 
del ministro de la guerra. 

2^* Se aprontarán sin demora ciento y cincifé.nta mil hom
bres para ponerse inmediatamente en servicio aí;tivo. Los otros 
ciento y cincuenta rail hombres quedarán en reserva solamente 
'en el caso de que no sea invadida la frontera del Est. Los cons
criptos que se aprontarán en los veinte departamentos, que desde 
eLdecteto del Senado de 2 4 de agosto de 1 8 1 3 han completado 
el exército de España, tendrán el mismo destino, 

3." Se formarán exércitos de reserva que se colocarán en Bor
dean x , Metz, Tuiin , y Utrecht, y en los demás puntos en don
de podrán ser necesarios, para garantir la inviolabidad del territo
rio del imperio. 

4.** Los conscriptos casados anteriormente á la publicación 
del presente decreto del Senado quedarán exentos de concurrir á 
la formación del contingente. 

5.° El presente decreto del Senado se pasará de oficio al 
emperador y rey. z r Siguen las firmas, tz: Mandamos y ordena-
;mos Scc. Dado en el palacio de San Gloud á ^ 6 de noviembre dé 
1813 .=Firmado = : Napoleón. 

I T A L I A . 

Milán i i de noviembre. 

El principe Virey habia partido de Verona el ^ de este mes, 
para dirigir una expedición en el valle del Adige sobre el camino 
de Trento. El quarte! general del principé estaba el 9 en Í?eci, y 


